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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

65 SAN LORENZO DE EL ESCORIAL

RÉGIMEN ECONÓMICO

Se hace público que, en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 169 del
R. D. L. 2/2004 y 127 del R. D. L. 781/1986, por el Pleno de la Corporación, en sesión
extraordinaria celebrada el 12 de febrero de 2021, ha sido aprobado definitivamente el
presupuesto general de la Corporación para 2021; junto con la plantilla de personal del
Ayuntamiento, en la forma que se indica:

1. PRESUPUESTO GENERAL DE LA CORPORACIÓN PARA 2021 

RESUMEN POR CAPÍTULOS 

INGRESOS 

CAPÍTULO CONSIGNACIÓN 

1 8.811.268,39 

2 234.000,00 

3 4.220.174,85 

4 5.134.942,21 

5 583.132,17 

6 350.922,91 

8 30.000,00 

TOTALES 19.364.440,53 

GASTOS 

CAPÍTULO CONSIGNACIÓN 

1 9.275.123,06 

2 8.664.189,80 

3 29.000,00 

4 702.200,18 

6 413.927,49 

8 30.000,00 

9 250.000,00 

TOTALES 19.364.440,53         
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2. PLANTILLA DE PERSONAL PARA 2021 
 

PLAZAS DE FUNCIONARIOS DE CARRERA 2021 

PLAZAS DENOMINACIÓN GRUPO NIVEL  SITUACIÓN 
HABILITACIÓN DE CARÁCTER ESTATAL 

1 Secretaria A1 30 VACANTE 

1 Interventor A1 30 PROPIEDAD 

1 Tesorera A1 28 PROPIEDAD 

ESCALA DE ADMINISTRACIÓN GENERAL 

SUBESCALA TÉCNICA 

1 Técnico Superior A1 27 PROPIEDAD 

1 Técnico Superior RRHH A1 24 VACANTE 

1 Técnico Gestión A2 20 VACANTE 

1 T.Gestión-Rec. Ejecutiva   A2 24 PROPIEDAD 

SUBESCALA ADMINISTRATIVA 

2 Jefe Negociado C1 20 PROPIEDAD 

4 Administrativo C1 18 PROPIEDAD 

2 Administrativo C1 18 VACANTE 

SUBESCALA AUXILIAR 

2 Auxiliar Administrativo C2 14 PROPIEDAD 

5 Auxiliar Administrativo C2 14 VACANTE 

SUBESCALA SUBALTERNA 

1 Conserje AG 10 PROPIEDAD 

ESCALA DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL 

SUBESCALA TÉCNICA  - CLASE TECNICO SUPERIOR   

    

1 Técnico Superior - Arquitecto A1 24 VACANTE 

1 Técnico Superior - Arquitecto A1 24 VACANTE 

    

SUBESCALA TÉCNICA  - CLASE TECNICO MEDIO   

1 Técnico Medio - Aparejador A2 20 PROPIEDAD 

1 Técnico Medio - Jefe Servicios A2 20 PROPIEDAD 

1 Técnico Medio - Servicios A2 20 PROPIEDAD 

SUBESCALA TÉCNICA  - CLASE AUXILIAR   

1 Delineante C1 18 PROPIEDAD 

SUBESCALA SERVICIOS ESPECIALES - POLICÍA LOCAL   

1 Inspector A2 24 PROPIEDAD 

1 Subinspector A2 22 PROPIEDAD 

1 Intendente A1 26 VACANTE 

3 Oficial C1 18 PROPIEDAD 

4 Oficial C1-C2 18 PROPIEDAD 

    

9 Policía C1 14 PROPIEDAD 

4 Policía C1-2 14 PROPIEDAD 

19 Policía (BESCAM) C1 14 PROPIEDAD 

1 Policía (BESCAM) C1-C2 14 PROPIEDAD 

SUBESCALA SERVICIOS ESPECIALES - CLASE COMETIDOS ESPECIALES   

1 Recaudador C1 22 PROPIEDAD 

1 Vigilante Notificador AG 10 PROPIEDAD 

1 Auxiliar Mantenimiento AG 10 PROPIEDAD 

1 Ayudante Mercado AG 10 PROPIEDAD 

SUBESCALA SERVICIOS ESPECIALES - PERSONAL DE OFICIOS   

1 Oficial oficios C2 14 PROPIEDAD 

1 Oficial inhumaciones C2 14 VACANTE 

1 Capataz - Encargado C2 18 PROPIEDAD 

80 TOTAL PLAZAS FUNCIONARIOS     
 
 

PLAZAS DE PERSONAL LABORAL FIJO 2021 

  SITUACIÓN 

PLAZAS DENOMINACIÓN CUBIERTAS VACANTES 
1 Ingeniero Técnico Industrial 1 0 

5 Oficial de Oficios 1 4 

5 Ayudante de Oficios 0 5 

2 Peón de Oficios 1 1 

3 Auxiliar Administrativo-Servicios Económicos 3 0 

2 Auxiliar Administrativo - Personal 1 1 

1 Auxiliar administrtivo archivo 1 0 

3 Auxiliar Administrativo-Secretaría 3 0 

1 Auxiliar Administrativo-Servicios Generales 1 0 

3 Conserje 3 0 

1 Oficial ofic varios cementerio 0 1 

1 Agente Desarrollo Local 1 0 

1 Técnico Innovación 1 0 

1 Coordinador de Deportes 0 1 
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  SITUACIÓN 

PLAZAS DENOMINACIÓN CUBIERTAS VACANTES 
2 Técnico Medio deportes 2 0 

1 Encargado Mantenimiento 1 0 

1 Coordinador Actividades Deportes 0 1 

1 Administrativo - Deportes 1 0 

2 Auxiliar Administrativa - Deportes 2 0 

8 Auxiliar de Mantenimiento 8 0 

1 Coordinador Juventud y Medio Ambiente Natural 1 0 

2 Oficial Mantenimiento -deportes 0 2 

16 Monitor Deportivo 1 15 

1 Auxiliar Administrativo - Atención al ciudadano 1 0 

1 Técnico Auxiliar de Medio Ambiente 1 0 

1 Coordinadora Educación 1 0 

1 Trabajadora Social 1 0 

2 Educador-Maestro 2 0 

2 Conserje - Colegios 2 0 

1 Archivera 1 0 

1 Auxiliar Archivo 1 0 

1 Coordinador Cultura 1 0 

1 Auxiliar Administrativo-Cultura 1 0 

2 Conserje - Cultura 2 0 

8 Profesores/Monitores Cultura 4 4 

1 Ayudante Bibliotecaria 1 0 

1 Auxiliar de Biblioteca 1 0 

1 Auxiliar-Administrativo - Biblioteca 0 1 

1 Director/Profesor Escuela de Música 1 0 

1 Jefe Estudio/Profesor Escuela de Música 1 0 

1 Administrativo - Escuela de Música 1 0 

1 Conserje - Escuela de Música/Cultura 0 1 

16 Profesores Escuela de Música 8 8 

2 Informador-Animador Juvenil 1 1 

1 Logopeda 0 1 

1 Coordinadora Servicios Sociales-Mujer 1 0 

1 Psicóloga Servicios Sociales-Mujer 1 0 

1 Auxiliar Administrativo Servicios Sociales-Mujer 0 1 

1 Conserje Servicios Sociales-Mujer 0 1 

3 Jardinero 3 0 

1 Oficial Jardinero 0 1 

2 Oficial Electricista 0 2 

1 Ayudante Electricista 0 1 

1 Encargado Brigada 0 1 

1 Analista Informático 0 1 

1 Ayudante Informática 1 0 

1 Técnico Medio 1 0 

2 Auxiliar Turismo 0 2 

3 Auxiliares Parques 0 3 

1 Monitora de Tapices 0 1 

1 Técnico Coordinador comunicación, transparencia, web 0 1 

134         72 62 
 

 

PLAZAS DE PERSONAL LABORAL TEMPORAL 2021 

PLAZAS DENOMINACIÓN   
1 Monitor Deportivo - Escuela Multideporte 

14 Monitores Campamento Antonio Robles 

14 Monitores Club Verano Juventud 

1 Coordinador/a Club Verano Juventud 

1 Coordinador/a Actividades Monitores Educación 

4 Relevistas (aux. manten.,ayte of pto limpio Conserje y adtivo) 

1 Monit. deportivo gimnasia rítmica 

36 TOTAL   
 

Contra la aprobación definitiva del presupuesto y plantilla podrá interponerse directa-
mente recurso contencioso-administrativo, en la forma y plazos que establecen las normas
de dicha jurisdicción.

En San Lorenzo de El Escorial, a 12 de febrero de 2021.—La alcaldesa, Carlota López
Esteban.

(03/5.086/21)
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